
PROTOCOLO DE ACCIÓN ANTE LA INCORPORACIÓN, DETECCIÓN O CONOCIMIENTO DE 
ESTUDIANTES TRANS

I. FUNDAMENTOS LEGALES.

1.Ley N° 20.370, que establece la Ley General de Educación.

2.Ley No 20.845 de Inclusión Escolar.

3.Ley No 20.536 sobre Violencia Escolar.

4.Ley No 20.911, que crea el Plan de Formación Ciudadana para los Establecimientos Educacionales Reconocidos 

por el Estado.

5.Ley No 20.609 que establece medidas contra la Discriminación.

II. JUSTIFICACIÓN.

Asegurar  el  derecho  a  la  

educacio

ń  de 

nin

õs  y  

nin

ãs,  tanto en  el  acceso  como  durante  la trayectoria educativa, significa atender a sus

necesidades y diversidades personales y colectivas, creando espacios educativos seguros y

respetuosos de su dignidad que favorezcan un desarrollo integral.

En este contexto, la realidad de los 

nin

õs y 

nin

ãs trans, que emerge y se visibiliza cada día 

ma

ś en los establecimientos educacionales, desafía a las comunidades educativas a conocerla e

incluirla con respeto en las gestiones y 

pra

ćticas educativas.



En 

relacio

ń a las actuales políticas de 

educacio

ń y en conjunto con la comunidad escolar, es que se define el siguiente protocolo, con el objetivo

de coordinar las intervenciones necesarias, a corto y medio plazo, ante la 

incorporacio

ń, 

deteccio

ń o conocimiento de estudiantes trans, de manera que se promueva, entre los miembros de la

comunidad educativa, una 

percepcio

ń de mayor 

comprensio

ń, manejo y control de estas situaciones.

III.GENERALIDADES.

Para los efectos de lo establecido en el presente protocolo, se han asumido las definiciones

adoptadas oficialmente del Ministerio de 

Educacio

ń de Chile.



Ge

ńero: Se refiere a los roles, comportamientos, actividades y atributos construidos social y

culturalmente en torno a cada sexo 

biolo

ǵico, que una comunidad en particular reconoce en base a las diferencias 

biolo

ǵicas.

a) IDENTIDAD DE GÉNERO: Se  refiere a la vivencia interna e individual del género,  tal  como 

cada persona la siente profundamente, la cual podría corresponder o no con el sexo asignado

al nacer, incluyendo la vivencia personal del cuerpo.

b)EXPRESIÓN DE GÉNERO: Se refiere al cómo una persona manifiesta su identidad de género y la manera en

que es percibida por otros a través de su nombre, vestimenta, expresión de sus roles sociales y su conducta en

general, independientemente del sexo asignado al nacer.

c)TRANS: Término general referido a personas cuya identidad y/o expresión de género no se corresponde con las

normas y expectativas sociales tradicionalmente asociadas con el sexo asignado al nacer.

En este documento, se entenderá como” trans”, a toda persona cuya identidad de género difiera del sexo asignado

al nacer.

IV. PRINCIPIOS ORIENTADORES PARA LA COMUNIDAD EDUCATIVA RESPECTO A LOS ESTUDIANTES
TRANS.

El artículo 3° del DFL N° 2, de 2009, del Ministerio de Educación, establece que el sistema educativo chileno se

construye sobre la base de los derechos garantizados en la Constitución, así como en los tratados internacionales

ratificados por Chile y que se encuentren vigentes y, en especial, del derecho a la educación y la libertad de

enseñanza. El sistema educativo se inspira en un conjunto de principios que, por consiguiente, resultan aplicables

a todos los establecimientos educacionales, sin excepción.

Atendiendo a la anterior y el objeto del presente protocolo, resulta necesario precisas dichos principios orientadores

para la comunidad educativa respecto al reconocimiento y protección de la identidad de género y, en especial, de

los derechos de las y los estudiantes trans en los establecimientos educacionales.

a)Dignidad del Ser Humano: El sistema educacional chileno, tiene como principio rector el pleno desarrollo de la

personalidad humana y el respeto a su dignidad. La dignidad es un atributo de todos los seres humanos, sin

excepción, que subyace a todos los derechos fundamentales. La negación o el desconocimiento de uno, de algunos



o de todos estos derechos, implican la negación y el desconocimiento de la dignidad humana en su ineludible e

integral generalidad.



b) Interés superior del niño, niña y adolescente: La Convención de los Derechos del Niño en su Art. 3, párrafo 1,

señala: “en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar

social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que

se atenderá será el interés superior del niño.”

c)No discriminación arbitraria: En la normativa educacional chilena, se instituye a partir del principio de inclusión,

que propende eliminar todas las formas de discriminación arbitraria producto de diversas realidades culturales, 

religiosas y sociales de las familias, que obstaculicen el acceso, trayectoria y egreso del sistema educacional; y el

aprendizaje y participación de los niños, niñas y estudiantes. Así, la Ley General de Educación consagra el derecho de

los y las estudiantes a no ser discriminados arbitrariamente, la prohibición a los establecimientos educacionales de

hacerlo con cualquier miembro de la omunidad educativa, y la obligación de resguardar el principio de no

discriminación arbitraria en el Proyecto Educativo Institucional, Reglamento Interno de acuerdo a la Política de 

Convivencia Escolar, en el Plan de Mejoramiento Educativo, en el Plan de Gestión de la Convivencia y en los

espacios garantizados de participación.

d)Derecho a participar y ser oído: Las niñas, niños y estudiantes, como sujetos de derecho, y en base al principio

anteriormente mencionado, han de ser considerados de manera progresiva en las decisiones que afecten su vida,

facilitando los espacios para la expresión de su opinión y su participación en todas las instancias que ello suponga.

El derecho a ser oído comprende la posibilidad de expresarse libremente y, del mismo modo, asegurar la entrega

de la información necesaria a niños, niñas y estudiantes para que se formen su propia opinión en los asuntos que les

afecten.

e)BuenaConvivenciaEscolar:Segúnlodispuestoenelartículo16C,delDFLN°2, de 2009, del Ministerio de Educación, los

y las estudiantes, padres y madres, apoderados, profesionales y asistentes de la educación, así como los

equipos docentes y directivos de los establecimientos educacionales deberán propiciar un clima escolar que

promueva la buena convivencia de manera de prevenir todo tipo de acoso escolar.

V DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES TRANS.

En el ámbito educacional, las niñas, niños y estudiantes trans, en general, gozan de los mismos derechos que todas

las personas, sin distinción o exclusión alguna, consagrados en la Constitución Política de la República, los tratados

Internacionales sobre Derechos Humanos ratificados por Chile y que se encuentran vigentes, en especial, la

Convención sobre Derechos del Niño: como los demás establecidos en la normativa educacional aplicable a esta

materia.



Sin embargo, producto de la vulneración sistemática de los derechos de niñas, niños y estudiantes en razón de su

identidad de género, es necesario poner especial énfasis en el resguardo de los siguientes derechos que se derivan

de la normativa educacional antes referida:

a) Derecho a acceder o ingresar a los establecimientos educacionales, a través de mecanismos de admisión

transparentes y acorde a la normativa vigente.

b)Derecho a permanecer en el sistema educacional formal, a ser evaluados y promovidos mediante procedimientos

objetivos y transparentes de igual manera que sus pares, sin que el ser una persona trans, implique discriminaciones

arbitrarias que afecten a este derecho.

c) Derecho a recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su formación y desarrollo integral,

atendiendo especialmente las circunstancias y características del proceso que les corresponde vivir.

d)Derecho a participar, a expresar su opinión libremente y a ser escuchados en todos los asuntos que les afectan,

en especial cuando tienen relación con decisiones sobre aspectos derivados de su identidad de género.

e) Derecho a recibir una atención adecuada, oportuna e inclusiva en el caso de tener necesidades educativas

especiales, en igualdad de condiciones que sus pares.

f) Derecho a no ser discriminados(as) arbitrariamente por el Estado ni por las comunidades educativas en ningún nivel

ni ámbito de la trayectoria educativa.

g)Derecho a que se respete su integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o

degradantes por parte de ningún miembro de la comunidad educativa.

h)Derecho a estudiar en un ambiento de respeto mutuo, con un trato digno e igualitario en todos los ámbitos, en

especial en el de las relaciones interpersonales y de la buena convivencia.

i) Derecho a expresar la identidad de género propia y su orientación sexual.

VI.OBLIGACIONESDELACOMUNIDADEDUCATIVA.

El sostenedor, directivos, docentes, educadores(as), asistentes de la educación y otras personas que componen la

comunidad educativa están obligados a respetar todos los derechos que resguarden a los estudiantes. La

vulneración de uno o varios de estos derechos constituye una infracción de suma gravedad a las disposiciones que



regulan la materia, en cuanto el marco legal, tanto nacional como las convenciones internacionales firmadas y

ratificadas por Chile que establecen el resguardo a la no discriminación.

De la misma manera, el sostenedor y directivos, deben tomar las medidas administrativas, sociales y educativas

apropiadas para proteger y garantizar los derechos de los estudiantes contra toda forma de acoso discriminatorio, tales

como prejuicios, abuso físico o mental, trato negligente, vulneración de su intimidad y privacidad y/o malos tratos;

velando por el resguardo de su integridad psicológica y física, y dirigir todas las acciones necesarias que 

permitan su erradicación en el ámbito educativo.

● PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD DE GÉNERO DE ESTUDIANTES
TRANS EN EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO.

Para efectos del reconocimiento de la identidad de género de estudiantes trans se considerarán las siguientes fases

a seguir en el protocolo:

Fase 1: Recogida de información.

El padre, madre, tutor(a) legal y/o apoderado del estudiante trans, podrán solicitar al establecimiento educacional

el reconocimiento de su identidad de género, medidas de apoyo y adecuaciones pertinentes a la etapa por la cual

transita su hijo(a) o pupilo(a). Para ello, será necesario llevar a cabo entrevistas con el(la) estudiante, con su familia

y, en su caso, con los servicios de salud que puedan estar llevando un seguimiento del caso. Igualmente recabar

informaciones de los docentes, tanto en el caso de alguien que ya tiene una historia escolar en nuestro

establecimiento educativo, como de quien llega a incorporarse, en relación a su situación escolar anterior y actual.

Los datos recogidos permitirán conocer más al estudiante y a su contexto y permitirá iniciar las primeras acciones.

Fase 2: Acciones Inmediatas.

Como las actuaciones que se puedan llevar a cabo involucran a otros profesores 

ma

ś allá del profesor jefe, es imprescindible el conocimiento y la sensibilidad por parte del Equipo

docente.

● Se 

debera

ń trazar acuerdos en la forma de abordar el tema entre los docentes. Seria éticamente

inadmisible que parte del profesorado no participara en hacer todos los esfuerzos para

su 



inclusio

ń. Es imprescindible mantenerse alerta hacia cualquier señal de intimidación que pudiera

sufrir por parte de sus 

compan

ẽros (as).



● Se deberá contar con la familia para estas medidas iniciales y orientarla sobre el tema o

derivarla hacia centros de apoyo en caso de manifestar desconocimiento y/o escasa 

aceptacio

ń de la 

situacio

ń.

● Será necesaria una intervención con el grupo curso de la o el estudiante trans y está

actuacio

ń variará en 

funcio

ń de si la persona trans desea o no hacer visible y 

pu

b́lica su 

situacio

ń.

● Si la persona afectada quiere hacer visible su 

situacio

ń, en su curso se 

establecera

ń 

dina

ḿicas  con  objetivos  inclusivos,  que  trabajen  especialmente  el  enfoque  socio-

afectivo  y  la  empatía  ante  la  diferencia.  Junto  a  esto  se  iniciará  un  plan  de

sensibilizacio

ń dirigido a toda la comunidad educativa, intervenciones con el alumnado y 

tambie

ń sus familias.

∙ Fase 3: Medidas de Apoyo.

● Apoyo al estudiante y a su familia: Las autoridades del establecimiento 

debera

ń velar porque exista un 

dia

ĺogo permanente y fluido entre la o el profesor jefe, el o la estudiante y su familia,

especialmente para coordinar y facilitar acciones de 



acompan

ãmiento.

● Orientacio

ń  a  la  comunidad  educativa:  Se  

debera

ń  promover  espacios  de  

reflexio

ń, 

orientacio

ń, 

capacitacio

ń, 

acompan

ãmiento y apoyo a los miembros de la comunidad educativa, con el objeto de garantizar

la 

promocio

ń y resguardo de los derechos del estudiante trans.

● Uso del nombre social en todos los espacios educativos: Los estudiantes trans

mantienen su nombre legal en tanto no se produzca el cambio en el registro civil. Sin

embargo,  como  una  forma  de  velar  por  el  respeto  a  su  identidad  de  

ge

ńero,  las autoridades del establecimiento 

debera

ń instruir a todos los adultos responsables de impartir clases en el curso al que

pertenece el 

nin

õ o 

nin

ã para que usen el nombre social correspondiente; lo que deberá ser solicitado por el

padre, madre, apoderado o tutor legal del 

nin

õ o 

nin

ã mediante una carta dirigida al director del establecimiento.

● Uso del nombre legal en documentos oficiales: El nombre legal del estudiante trans,

seguirá figurando en los documentos oficiales del establecimiento. Sin perjuicio de lo



anterior, los profesores 

podra

ń agregar en el libro de clases el nombre social del 

nin

õ o 

nin

ã, para facilitar la inclusión del estudiante y su uso cotidiano, sin que este hecho

constituya 

infraccio

ń a las disposiciones vigentes que regulan esta materia.

● Presentacio

ń  Personal:  El  estudiante  tendrá  el  derecho  de utilizar  el  uniforme,  ropa deportiva  y/o 

accesorios  que  considere  

ma

ś  adecuado  a  su  identidad  de  género,



independiente de la 

situacio

ń legal en que se encuentre. Para lo cual el manual de convivencia escolar

se ajustará a este derecho, de acuerdo a la normativa vigente.

● Utilizacio

ń de servicios 

higie

ńicos: Se deberá dar las facilidades al estudiante trans para el uso de 

ban

õs de acuerdo a las necesidades propias del proceso que esté viviendo,

respetando su identidad de género. El establecimiento educativo en

conjunto con la familia  deberá  abordar  las  adecuaciones  razonables 

procurando  respetar  el  

intere

ś superior del 

nin

õ o 

nin

ã, su privacidad, e integridad física, 

psicolo

ǵica y moral.


	PROTOCOLO DE ACCIÓN ANTE LA INCORPORACIÓN, DETECCIÓN O CONOCIMIENTO DE ESTUDIANTES TRANS
	II.	JUSTIFICACIÓN.
	III.	GENERALIDADES.
	IV.	PRINCIPIOS ORIENTADORES PARA LA COMUNIDAD EDUCATIVA RESPECTO A LOS ESTUDIANTES TRANS.
	V DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES TRANS.
	VI.	OBLIGACIONESDELACOMUNIDADEDUCATIVA.
	●	PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD DE GÉNERO DE ESTUDIANTES TRANS EN EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO.

